
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27-2012 - 00366. 

 

Atendiendo la petición que antecede, y conforme a la revisión del legajo, se tiene 

que en decisión del 19 de marzo de 2013, a través de la cual se finiquitó el debate en 

primera instancia, se dispuso, entre otras consideraciones que «el ex-prometiente 

vendedor Jorge Enrique Zamora Preciado», restituyera en favor del -demandado Julio 

César Beltrán Rozo «la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000)» a título de 

«parte de precio del inmueble, con la corrección monetaria, certificada por el Banco de 

la República», junto con sus respectivos intereses legales. 

 

Esta decisión, fue confirmada en su integridad por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá y, en cumplimiento de la misma se constituyó depósito judicial en 

favor del aquí demandado (f. 146) por valor de $54.548.363, previo a la realización de 

cálculos que por concepto de réditos y corrección monetaria habría generado la condena 

impuesta. 

 

Así, en ejercicio de la disposición del derecho que le asiste a las partes, el señor 

Beltrán Rozo pidió que los títulos existentes en favor fueran entregados a la apoderada 

de su contraparte, Dora Mireya Valenzuela de Soto. En razón de lo esbozado, el 

Despacho 

 

 DISPONE: 
  

ORDENAR por la Secretaría de este Despacho, que el título judicial constituido 

en cuantía de $54.548.363, sea ENTREGADO a favor de la apoderada judicial 

demandante, Dora Mireya Valenzuela de Soto, siempre y cuando cuente con facultad 

expresa de recibir y no exista embargo de remanentes. 

 

 Déjense las constancias de rigor y, en su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ 2 DE FEBRERO DE 2021  

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 007  

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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